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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha quince de marzo de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 16941/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:
 
ANTECEDENTES

[bookmark: _Hlk13731818]I. Presentación de la solicitud de información.

Con fecha veintinueve de octubre de dos mil veintidós, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, misma que fue registrada con el número de folio 00579/NEZA/IP/2022, mediante la cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Nombre y cargo de los funcionarios publicos encargados de la colocación de ofrendas, altares a la virgen y demas simbolos religiosos en los espacios publico del Ayuntamiento de nezahualcoyotl, Dif y Odapas. Dentro de las atribuciones y facultades de alguna direccion esta la de poner a los trabajadores de manera forzosa a participar de eventos religiosos como el Dia de Muertos, quque segundo la tradicional catolica se celebran el 1 y 2 de noviembre. Finalmente mi pregunta es en el municipio saben que una transformación de las 4 que lleva el pais fue la Reforma donde se pugno por la separacion de Iglesia y estado, y el estado debe ser laico. Porque hay trabajadores del municipio trabajando en horario laboral en la colocación de altares de dia de muertos( creencia catolica) espero después no vayan a Querer hacer misas en diciembre diciendo que la virgencita es madre de todos los mexicanos. Creencia catolica por cierto. (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX

II. Incompetencia Parcial.

En fecha tres de noviembre de dos mil veintidós, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado a través del Titular de la Unidad de Transparencia, notificó incompetencia parcial a la solicitud de acceso en los siguientes términos:

Nezahualcóyotl, Estado de México a 31 de octubre de 2022 ESTIMADO SOLICITANTE P R E S E N T E. En atención a la solicitud de Información Pública identificada con el número de folio 00579/NEZA/IP/2022, que a la letra dice: " Nombre y cargo de los funcionarios publicos encargados de la colocación de ofrendas, altares a la virgen y demas simbolos religiosos en los espacios publico del Ayuntamiento de nezahualcoyotl, Dif y Odapas. Dentro de las atribuciones y facultades de alguna direccion esta la de poner a los trabajadores de manera forzosa a participar de eventos religiosos como el Dia de Muertos, quque segundo la tradicional catolica se celebran el 1 y 2 de noviembre. Finalmente mi pregunta es en el municipio saben que una transformación de las 4 que lleva el pais fue la Reforma donde se pugno por la separacion de Iglesia y estado, y el estado debe ser laico. Porque hay trabajadores del municipio trabajando en horario laboral en la colocación de altares de dia de muertos( creencia catolica) espero después no vayan a Querer hacer misas en diciembre diciendo que la virgencita es madre de todos los mexicanos. Creencia catolica por cierto.” (SIC) Por lo anterior, es importante precisar que en lo que compete “Nombre y cargo de los funcionarios publicos encargados de la colocación de ofrendas, altares a la virgen y demas simbolos religiosos en los espacios publico del Ayuntamiento de nezahualcoyotl, Dif y Odapas.…”, se le sugiere ingresar su petición en la siguiente liga: • SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN MEXIQUENSE http://www.saimex.org.mx • Ingresar nueva solicitud; • Seleccionar en el apartado de Sujetos Obligados: Municipios; • Posterior a este, en el cuadro de opciones elegir: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl. Así como se le sugiere, ingresar su petición en la siguiente liga: • SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN MEXIQUENSE http://www.saimex.org.mx • Ingresar nueva solicitud; • Seleccionar en el apartado de Sujetos Obligados: Municipios; • Posterior a este, en el cuadro de opciones elegir: Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (ODAPAS) del Nezahualcóyotl Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl. Con la finalidad de que le sea proporcionada la información requerida, lo anterior con fundamento en el Título Séptimo, Capítulo I, artículo 167 párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, que a la letra dice: “Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes…” (…SIC) Sin más por el momento, reciba un fraternal saludo. A T E N T A M E N T E C. MARIA GUADALUPE PÉREZ HERNÁNDEZ TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL

Al escrito anterior, el Sujeto Obligado adjuntó lo siguiente: 

· 579-22-orientación.pdf; Documento que contiene lo siguiente:

· Oficios sin número suscritos por la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal del Sujeto Obligado, por el cual, en términos generales informa la incompetencia del Ayuntamiento en los términos siguientes:
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III. Solicitud de aclaración.

En fecha tres de noviembre de dos mil veintidós, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado notificó un requerimiento de aclaración al Particular a fin de abonar mayores datos a su solicitud de acceso, lo anterior, en los términos siguientes:

Nezahualcóyotl, Estado de México a 31 de octubre de 2022 ESTIMADO SOLICITANTE P R E S E N T E. Por este medio y relación con su solicitud de Información pública identificada con el número 00579/NEZA/IP/2022, que a la letra dice: “Nombre y cargo de los funcionarios publicos encargados de la colocación de ofrendas, altares a la virgen y demas simbolos religiosos en los espacios publico del Ayuntamiento de nezahualcoyotl, Dif y Odapas. Dentro de las atribuciones y facultades de alguna direccion esta la de poner a los trabajadores de manera forzosa a participar de eventos religiosos como el Dia de Muertos, quque segundo la tradicional catolica se celebran el 1 y 2 de noviembre. Finalmente mi pregunta es en el municipio saben que una transformación de las 4 que lleva el pais fue la Reforma donde se pugno por la separacion de Iglesia y estado, y el estado debe ser laico. Porque hay trabajadores del municipio trabajando en horario laboral en la colocación de altares de dia de muertos( creencia catolica) espero después no vayan a Querer hacer misas en diciembre diciendo que la virgencita es madre de todos los mexicanos. Creencia catolica por cierto.” (SIC) Al respecto hago de su conocimiento que la información proporcionada es insuficiente para realizar una búsqueda se requiero complete, amplíe o corrija la información que solicita, por lo que es importante que nos precise el tipo de información que solicita sobre qué área o funciones del H. Ayuntamiento, debido a que dicha información es requerida por esta área a mi cargo, puesto a que los datos proporcionados resultan insuficientes para realizar una correcta indagación de las documentales o información del tema que nos atiende.. En razón de lo anterior, deberá solventar en un término de hasta diez días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación del presente. Señalando que, en el caso de no hacerlo, se tendrá por no presentada su solicitud, de conformidad con lo establecido en el artículo 159 párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin más por el momento, reciba un fraternal saludo. A T E N T A M E N T E C. MARIA GUADALUPE PÉREZ HERNÁNDEZ TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL
	
A lo anterior, el Sujeto Obligado adjuntó el documento 579-aclaración.pdf; del cual, a la letra se desprende lo siguiente:
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IV. Desahogo del requerimiento de aclaración.
En fecha dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular atendió el requerimiento del Sujeto Obligado, en los términos siguientes:

La pregunta es clara si las autoridades solo pueden hacer lo que la ley les faculta, yo quiero que me digan en que ley, reglamanto, codigo o legislación se faculta a los servidores publicos del municipio a ocupar el espacio publico para difundir sus practicas religiosas como lo es la colocacion de altares y ofrendas. Y si no hay ninguna unidad administrativa dentro de la estructura orgánica del municipio que tenga esa facultad, por que se permite que se use el espacio publico para la propagación de creencia religiosa, si el estado es laico segun la constitucion. Finalmente si ninguna funcionario tiene la facultad para ocupar el espacio publico para difundir sus creencias religiosas, quiero saber el nombre del servidor publico que fue omiso en supervisar el uso que se da a las oficinas y espacios propiedad del municipio. Como lo es el palacio, odapas y dif.

V. Entrega de Información u Orientación.

En fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por medio del Titular de la Unidad de Transparencia, el Sujeto Obligado dio cuenta de lo siguiente: 

Nezahualcóyotl, Estado de México a 22 de noviembre de 2022 Solicitud: 00579/NEZA/IP/2022 ESTIMADO SOLICITANTE P R E S E N T E Por este medio y en atención a la Solicitud en mención, Con fundamento en el artículo 159, primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información Hago de su conocimiento que usted contaba hasta con diez días hábiles para desahogar el requerimiento de aclaración solicitado, siendo estos a partir del día 04 de noviembre de la presente anualidad, al día 17 del mismo mes y año, siendo que, dentro del plazo referido no completo, corrigió o amplio los datos vertidos en su solicitud, tal como se aprecia en la captura de pantalla del banner de la plataforma SAIMEX. En razón de lo anterior, y tras haber feneció el plazo señalado, se tiene por no presentada la solicitud de aclaración al requerimiento de información adicional, tal como lo hace constar el ACUERDO SEXTO de la Quincuagésima Segunda Sesión Extraordinaria 2022 del Comité de Transparencia de Nezahualcóyotl, Acta Número: ACT/CT/NEZA/EXT/LII/2022, en virtud de que: No presentó aclaración, complementación o corrección de datos de la solicitud No omito mencionar que quedan a salvo o sus derechos para volver a presentar su solicitud de acceso a la información pública. En virtud de lo anterior, se archiva la presente solicitud como concluida. Se hace de su conocimiento que tiene derecho de interponer recurso de revisión dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se realice la notificación vía electrónica, a través del SAIMEX. Lo anterior de conformidad con el artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5º de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, 59 fracciones I, II; 12, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin más por el momento le envió un fraternal saludo. A T E N T A M E N T E C. MARIA GUADALUPE PÉREZ HERNÁNDEZ TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL

A lo anterior, el Sujeto Obligado adjuntó los siguientes documentos: 

· 52 ACT-CT-NEZA-EXT-LII-2022.pdf; Acta de la Quincuagésima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, número ACT/CT/NEZA/EXT/LII/2022 por la cual, en virtud de la solicitud de acceso con folio 00579/NEZA/IP/2022, se emitió el siguiente acuerdo:
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· 579-NOPRESENTADA.pdf; Oficio sin número, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, en el que, medularmente, refirió lo siguiente:
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VI. Interposición del Recurso de Revisión.	

Con fecha veintiséis de noviembre de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
Negativa a entregar la informacion, aunado a que pretenden hacer nugatorio mi derecho de acceso a la informacion solicitando una aclaracion. Cuando lo que solicite es muy claro desde mi escrito inicial. Espero no pretendan decir que en el ayuntamiento no se pusieron altares y ofrendas el 1de noviembre por que los servidores publicos en vez de trabajar estaban mas preocupados en como hacer sus ritos de celebración a la muerte. Creencia catolica. Adelanto que acudiré a palacio y a odapas y al dif el 12 de Diciembre y esta vez tomare foto de los altares a la virgen que se pongan por que hacen las cosas y luego las niegan como si no lo hubieran hecho.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Es evidente que saben que incurren en un delito al realizar las practicas denunciadas y no quieren dar nombre de los promotores para encubrirlos y evitar responsabilidades.

VII. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión.

El veintiséis de noviembre de dos mil veintidós, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 16941/INFOEM/IP/RR/2022 al medio de impugnación que nos ocupa y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
b) Admisión del Recurso de Revisión.

El cinco de diciembre de dos mil veintidós, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, por lo cual, se les otorgó a las partes un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado o Manifestaciones.

El nueve de diciembre de dos mil veintidós, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió el Informe Justificado remitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, en los términos siguientes: 

· MANIFESTACIONES-579-22.pdf; Oficio sin número suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, por el cual, en términos generales, solicitó a este Organismo Garante tener a bien sobreseer el medio de defensa del rubro, pues no se desahogaron las prevenciones solicitadas por el Recurrente.

d) Vista de Informe Justificado

En fecha doce de enero de dos mil veintitrés, se notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) el acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, proveído por el cual se le otorgo a este último, un término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación, a fin de emitir las manifestaciones que conforme a sus intereses convinieran.

No obstante lo anterior, el Recurrente fue omiso en realizar manifestaciones adicionales que convinieran a sus intereses. 

e) Ampliación de plazo para resolver 
 
El siete de febrero de dos mil veintitrés, el Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de razonable el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; proveído que fue notificado a las partes mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al siete del mismo mes y año.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

f) Cierre de instrucción.

Con fecha diez de marzo de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Debido a que fue adecuadamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en
los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia. En ese orden de ideas, al no actualizarse ninguno de los supuestos antes mencionados, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

TERCERO. Determinación de la Controversia.

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó al Sujeto Obligado, lo siguiente:

1. Nombre y cargo de los servidores públicos encargados de la colocación de ofrendas alusivas al Día de Muertos y demás símbolos religiosos en los espacios públicos del Ayuntamiento, del Sistema DIF Municipal y del Organismo de Agua, todos de Nezahualcóyotl.
2. ¿Por qué hay trabajadores que, en horario laboral, se dedican a la colocación de altares de creencias católicas, en específico de Día de Muertos?
                                              
En atención a lo anterior, el Sujeto Obligado primeramente dio cuenta de la incompetencia respecto a la parte de la solicitud correspondiente al Sistema DIF Municipal y el Organismo de Agua de Nezahualcóyotl, posteriormente, solicitó al Particular tuviera a bien agregar mayores elementos que aporten a localizar la información de su interés. En atención a ello, el Particular precisó -después del término legal- que su pretensión versa en conocer el ordenamiento legal que faculta a servidores públicos para difundir prácticas religiosas, como lo son los altares y ofrendas de día de muertos. 

Seguido el procedimiento, el Sujeto Obligado se limitó a manifestar que la solicitud de acceso 00579/NEZA/IP/2022 se tuvo por no presentada, pues el Particular no atendió el requerimiento de aclaración dentro del término que la Ley otorga; en tales circunstancias, a través de la interposición del medio de defensa, el ahora Recurrente señaló la negativa a permitirle el acceso a la información que solicitó, situación que el Sujeto Obligado por medio de informe justificado ratificó, pues advirtió que el recurrente no atendió el requerimiento en los términos dispuestos en la Ley que rige el procedimiento de acceso a la información pública.

Lo hasta aquí expuesto, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia materia de la presente Resolución, consistentes en la solicitud de acceso a la información con número de folio 00579/NEZA/IP/2022; la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, el escrito recursal y el informe justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es entonces, que este Instituto advierte la procedencia del Recurso de Revisión al rubro en términos de la fracción I, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues se presume la negativa a la información solicitada. 

 CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma. El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis de los agravios hechos valer por el Recurrente, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación al deber de los sujetos obligados de otorgar acceso a la información pública, dichos objetivos se encuentran establecidos en el artículo 2° del referido ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;
· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados;
· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del diseño e implementación de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad, el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas, ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo señalado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son los responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;
· La respuesta a los requerimientos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, periodo que no podrá exceder quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de éste. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;
· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;
· El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no sea posible entregar en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras opciones; para lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y
· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un término no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Expuesto lo anterior, es importante precisar que el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; situación que cobra sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que refiere que los sujetos obligados únicamente deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, no deberán atender los requerimientos de información con base en las especificaciones que los Particulares requieran.

Entonces, de conformidad con lo hasta aquí expuesto, debemos recordar que la pretensión del Particular si bien, podría resultar en una consulta en virtud de solicitar información que se encuentra relacionada con temas religiosos, no obstante, únicamente de manera enunciativa, este Instituto refiere que la celebración que se lleva a cabo el primero y dos de noviembre, -Día de Muertos- atiende al ámbito cultural arraigado desde los tiempos prehispánicos, pues el culto a la muerte era uno de los elementos básicos de la cultura, toda vez que cuando alguien moría, era enterrado envuelto en un petate y sus familiares organizaban una fiesta con el fin de guiarlo en su recorrido al Mictlán.

Entonces, podemos colegir que se trata de una celebración que conlleva trascendencias populares y que comprenden diversos significados no apegados a cultos religiosos, pues cabe mencionar que la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), declaró en 2008 esta festividad como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad -véase en https://www.cndh.org.mx/noticia/dia-de-muertos-patrimonio-cultural-inmaterial-de-la-humanidad#:~:text=La%20riqueza%20de%20esta%20manifestaci%C3%B3n,tradicional%20integradora%2C%20representativa%20y%20comunitaria- por su importancia y significado al encontrarse expresiones tradicionales -contemporáneas y vivientes a un mismo tiempo-  integradoras, representativas y comunitarias.

En este orden de ideas, debemos traer a colación nuestro máximo ordenamiento legal, a saber, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos -visible en www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf-   de la cual, se desprende la libertad que tiene cada persona a elegir las convicciones éticas, de conciencia y religiosas que más sean de su agrado; situación prevista en el artículo 24, mismo que a la letra, dispone lo siguiente: 

Artículo 24. Toda persona tiene derecho a la libertad de convicciones éticas, de conciencia y de religión, y a tener o adoptar, en su caso, la de su agrado. Esta libertad incluye el derecho de participar, individual o colectivamente, tanto en público como en privado, en las ceremonias, devociones o actos del culto respectivo, siempre que no constituyan un delito o falta penados por la ley. Nadie podrá utilizar los actos públicos de expresión de esta libertad con fines políticos, de proselitismo o de propaganda política. 
El Congreso no puede dictar leyes que establezcan o prohíban religión alguna. 
Los actos religiosos de culto público se celebrarán ordinariamente en los templos. Los que extraordinariamente se celebren fuera de éstos se sujetarán a la ley reglamentaria.

En virtud de la normatividad en comento, es de precisar que toda persona tiene derecho a participar o no, en las actividades culturales, religiosas y/o éticas que más comulguen con sus intereses, esto, siempre que no se contraponga una disposición legal o bien, que dichos actos constituyan faltas punitivas; entonces, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estado de Unidos Mexicanos, debemos precisar que los supuestos previstos en la solicitud de acceso 00579/NEZA/IP/2022 devienen en convicciones de ética y/o cultura, ajenas a actos relacionados con la religión católica, tal y como lo refirió el Particular.

Asimismo, no se deja de lado que, dentro de la solicitud como del recurso de revisión se encuentran diversas manifestaciones subjetivas del particular tales como afirmar que la celebración del día de muertos corresponde a una festividad religiosa del catolicismo; que existieron servidores públicos obligados a participar en la colocación de ofrendas y altares y que por ello posteriormente se autoricen cultos religiosos en las instituciones públicas; las cuales al no constituir una solicitud de acceso a la información se tienen como ya se indicó, por manifestaciones subjetivas no atendibles a través del derecho de acceso a la información. Incluso de ser el caso que, existan servidores públicos obligados a realizar funciones fuera de sus deberes o atribuciones legales, ello no corresponde a una solicitud de acceso a información pública, sino a la presentación de una queja o denuncia en el marco de la ley de responsabilidades administrativas, aplicable en cada caso.

Una vez expuesto lo anterior, debemos recordar que el Particular interpuso el requerimiento de información 00579/NEZA/IP/2022, con el objeto de acceder a lo siguiente:

1. Nombre y cargo de los servidores públicos encargados de la colocación de ofrendas alusivas al Día de Muertos y demás símbolos religiosos en los espacios públicos del Ayuntamiento, del Sistema DIF Municipal y del Organismo de Agua, todos de Nezahualcóyotl.

2. ¿Por qué hay trabajadores que, en horario laboral, se dedican a la colocación de altares de creencias católicas, en específico de Día de Muertos?

Así las cosas, por cuanto hace a la información solicitada del Sistema DIF Municipal y el Organismo de Agua, ambos de Nezahualcóyotl, el Sujeto Obligado -dentro de los primeros tres días hábiles posteriores a la fecha de la solicitud- dio cuenta de la incompetencia para atender la pretensión del Particular, toda vez que dichos Organismos corresponden a diversos Sujetos Obligados que cuentan con estructura orgánica propia y que en las mismas, se localiza la  Unidad de Transparencia competente para recibir y atender las solicitudes de acceso a la información; hecho que se robustece con el Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios –veáse en https://www.infoem.org.mx/doc/normatividad/A_Acuerdo_mediante_el_cual_el_Pleno_del_INFOEM_modifica_el_Padron_de_Sujetos_Obligados_en_materia_de_Transparencia_y.pdf- mismo que expone al Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl y el Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Nezahualcóyotl. (ODAPAS); como Sujetos Obligados diversos, tal como se muestra a continuación con los siguientes extractos: 
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En tales circunstancias, como lo precisó el Sujeto Obligado, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl y Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Nezahualcóyotl. (ODAPAS); son Sujetos Obligados diversos, quienes cuentan con una Unidad de Transparencia encargada de dar trámite a las solicitudes de acceso que le sean dirigidas, por lo tanto, en términos del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se tiene por colmado esa parte de la solicitud de acceso 00579/NEZA/IP/2022, pues es claro que el Sujeto Obligado resulta incompetente para pronunciarse respecto a dichos Organismos.

Ahora bien, por cuanto hace al Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, este Instituto advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia no atendió lo dispuesto en el artículo 162 de la Ley de la materia, esto es, realizar el turno del requerimiento de información a todas las áreas competentes que, por sus atribuciones, debieron conocer del derecho de acceso a la información del Particular, por ello, es que este Organismo Garante, en el entendido que lo referido por el Recurrente deviene en acciones culturales, se avocó a verificar la competencia del Sujeto Obligado para atender la solicitud y en su caso, hacer entrega de la información o bien, la expresión documental correspondiente; por lo cual, del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Nezahualcóyotl -disponible en https://www.neza.gob.mx/publicaciones/2022/REGLAMENTO%20ORGÁNICO%20DE%20LA%20ADMINISTRACIÓN%20PÚBLICA%20MUNICIPAL%20(REFORMA%2020%20DE%20DICIEMBRE%20DE%202021).pdf- se desprende que, para el ejercicio de sus atribuciones, la Presidencia Municipal se auxiliará de las siguientes dependencias: 

	I a V..
	VI Direcciones de:
	a) a f) 
g) Cultura;  
h) a m) …
	IX a XII …

En términos de lo anterior, a la Dirección de Cultura le corresponden las siguientes atribuciones:
CAPÍTULO DÉCIMO
TERCERO: DE CULTURA

Artículo 60. La Dirección de Cultura es la dependencia encargada de conducir, promover y acrecentar las diferentes expresiones artísticas y culturales de la población de nuestro municipio de acuerdo con el Plan de Desarrollo Municipal.

Artículo 62. A la Dirección de Cultura, le corresponden las funciones siguientes:

I …
II. Promover programas de apoyo a la infraestructura y fortalecimiento cultural, en coordinación con las dependencias municipales;  
III …
IV. Planear y programar anualmente las actividades a realizar en cada uno de los programas culturales y establecer los mecanismos de control, supervisión y seguimiento;
V a VI …
VII. Estudiar y elaborar propuestas para la atención de las diversas expresiones culturales, que lo soliciten a la Administración Pública Municipal, con el fin de potencializar las expresiones artísticas y culturales de las diferentes disciplinas y manifestaciones culturales;
VIII a IX…
X. Promover la memoria histórica, cultural, tradiciones y expresiones artísticas mediante la investigación, rescate y divulgación de las manifestaciones de la cultura popular; atendiendo a la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y expresiones con pleno respeto a la libertad creativa;
XI a XII…

En este orden de ideas, la Administración Pública Municipal de Nezahualcóyotl cuenta con una Dirección de Cultura, misma que se encarga de la promoción de actividades culturales por medio de planeaciones y programas anuales, los cuales se centran al estudio de la memoria histórica popular y tradicional; entonces, si bien, no existe una facultad expresa para que servidores públicos del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl se encuentren obligados a realizar altares alusivos a la celebración de Día de Muertos, no obstante, en términos de la libertad de ideología inmersa en nuestro máximo ordenamiento legal, al interior del Sujeto Obligado pudo llevarse a cabo un evento cultural relativo a dicha festividad -Día de Muertos- sin que ello implique un evento de culto religioso.

Por lo tanto, es evidente que el Titular de la Unidad de Transparencia debió haber realizado el turno de la solicitud de acceso con folio 00579/NEZA/IP/2022 a, por lo menos, la Dirección de Cultura, pues es la unidad administrativa competente para conocer del interés del Particular; en consecuencia, toda vez que no hubo un pronunciamiento por parte del Servidor Público Habilitado, lo conducente es ordenar al Ayuntamiento de Nezahualcóyotl atienda el requerimiento de información en comento y, en su caso, entregue, de ser necesario en versión pública, la información y/o expresión documental que de cuenta de los eventos programados y realizados alusivos a la festividad de Día de Muertos al interior del Ayuntamiento, en el entendido que de no existir dicha información, bastará que de manera clara y específica lo haga del conocimiento del Particular. 

En conclusión a todo lo antes expuesto, toda vez que nos encontramos ante una negativa de acceso a la información pública, resulta procedente ORDENAR al Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, atienda la solicitud de acceso 00579/NEZA/IP/2022 antecedente del Recurso de Revisión 16941/INFOEM/IP/RR/2022.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente ORDENAR al Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, atienda la solicitud de acceso con 00579/NEZA/IP/2022.

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Este Instituto Garante le concede la razón a sus razones o motivos de inconformidad, pues el Sujeto Obligado cuenta con atribuciones para emitir un pronunciamiento a su requerimiento de información, en el entendido que lo solicitado por usted no corresponde cuestiones religiosas, pues son actividades culturales que pudieron haberse desarrollado al interior del Ayuntamiento, entonces, de ser el caso que exista un programación y/o planeación, se le deberá dar cuenta de los documentos o bien, la expresión documental correspondiente, en caso contrario, bastará con que el Ayuntamiento le de cuenta que en sus archivos no obra tal información, en el entendido que todos tenemos la libertad de participar y/o realizar actos culturales que no supongan actos delictivos, siendo esto como en el caso que usted señaló, ya que si bien, no existe fundamento legal para que se obligue a servidores públicos a realizar dichas actividades, lo cierto también es que todos tenemos la libertad de participar o no, en los actos religiosos, culturales y/o de ética que más se apegue a nuestros intereses. 

La labor del Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.
Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Resulta FUNDADA la razón o motivo de inconformidad hecho valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 16941/INFOEM/IP/RR/2022 en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, a efecto de que, dé trámite a la solicitud de acceso a la información 00579/NEZA/IP/2022 y previa búsqueda exhaustiva y razonable, remita a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso, en versión pública, el o los documentos que den cuenta de

· Nombre y cargo de los servidores públicos responsables de realizar y/o participar en actividades culturales relacionadas con la colocación de ofrendas y/o altares del primero de enero al veintinueve de octubre de dos mil veintidós, relativos a la festividad de Día de Muertos.

De ser necesarias las versiones públicas, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracción VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso que la información ordenada no obre en los archivos del Sujeto Obligado por no haberse programado y/o realizado ningún evento o no se hayan realizado en el plazo señalado, bastará que de forma clara y precisa se haga del conocimiento del Particular.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado a que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Nezanhualcoyotl, Estado de México a 31 de octubre de 2022
ESTIMADO SOLICITANTE
PRESENTE.

Por este medio y relacion con su solicitud de Informacién publica identificada con el nimero
00579INEZAVIPI2022, que a Iz etra dice:
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Al respecto, hago de su conocimiento que Ia informacian proporcionada es insuficienté para poder
identificar tanto a el area que probablemente pudiera contar con fa informacién, como aquelia que sea
de suinterés y que colme sus requerimientos. Lo anterior, en virtud de que usted se encuentra realizando
manifestaciones generales e incluso subjetivas que, con base @ a Lay de Ia materia, no formarian parte
el Derecho de Acceso ala Informacien Pibica.

Por lo anterior, le requiero complete, amplie o corria la informacién que solcita, por lo que es
importante que nos precise el tipo de informacién que solcita, 4rea o funciones del H. Ayuntamiento,
debido a que dicha informacion es requerida por esta area a mi cargo ya que, como se dio, Ios datos.
proporcionados resultan insuficientes para resiizar una correcta indagacion de las probables
Gocumentales o informacién del tema que nos atiende.

En razon de o anterior, deberd solventar este requerimiento en un término de hasta diez dlas hablles,
contados a partir el dia siguiente de Ia nofficacién del presente.

Senalando que, en el caso de no hacerlo, se tendrd por no presentada su soliciud,
de conformidad con o establecido e &1 artigulo 169 parafo primero de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informt 0 de México y Municipios.

C. ARV
‘TITULAR DE LAUNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
\ A LATNFORMACIGN PUBLICA MUNICIPAL
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del Comité e Transparencia, dictan cl siguiente: -
= _|= " ACUERDO:ACT/CT/NEZA/EXT/LII2022.

SEXTO. - Se tienc por no desahogada la prevencion demérito; por ende, se tiene por N
PRESENTADA la solicitud identificada con el nimero de folio 00579/NEZA/IP/2022, e
estricto apego en el articulo 159, tercer parrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a I
Informacién Péblica del Estado de México y Municipios. Se dejan a salvo los derechos del
solicitante para volver a presentar su solicitud y/o recurrir este fallo,

En virtud dello anterior, y una vez analizado el Cuarto Punto del Orden del dia, los ml:gmntﬁ

SEPTIMO. - En términos de lo anterior, se instruye a la Unidad de Transparencia archive |
presente solicitud como concluid:
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Hago de su conocimiento que usted contaba hasta con diez dias habiles para desahogar el
requerimiento de aclaracién solicitado, siendo estos a partir del dia 04 de noviembre de la presente
anualidad, al dia 17 del mismo mes y afio, siendo que, dentro del plazo referido no completo,

corrigio o amplio los datos vertidos en su solicitud, tal como se aprecia en la captura de pantalia
del banner de la plataforma SAIMEX,




image6.png
En razén de lo anterior, y tras haber fenecit el plazo seftalado, se tiene por no presentada
la solicitud de aclaracién al requerimiento de informacién adicional, tal como lo hace constar el
ACUERDO SEXTO de la Quincuagésima Segunda Sesién Extraordinaria 2022 del Comité de
Transparencia de Nezahualcoyotl, Acta Namero: ACT/CTINEZA/EXTILIN2022, en virtud de que:

No present aclaracién, complementacién o correccién de datos de la solicitud

No omito mencionar que quedan a salvo o sus derechos para volver a presentar su solicitud
de acceso a la informacion piblica. En virtud de lo anterior, se archiva la presente solicitud como
concluida. Se hace de su conocimiento que tiene derecho de interponer recurso de revision dentro
del plazo de 15 dias habiles contados a partir de la fecha en que se realice la notificacion via
electronica, a través del SAIMEX, Lo anterior de conformidad con el articulo 6° de la Constitucion
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Constitucion del Estado Libre y Soberano de

Meéxico, 59 fracciones I, Il; 12, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Pblica del Estado de México y Municipios.
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Por lo anterior, es importante precisar que en lo que compete “Nombre y cargo de los funcionarios
publicos encargados de la colocacion de ofrendas, altares a la virgen y demas simbolos religiosos.

en los espacios publico del Ayuntamiento de nezahualcoyot, Dif y Odapas....", se le sugiere ingresar
su peticion en la siguiente liga

SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACION MEXIQUENSE http://www.saimex. .0rg.mx
Ingresar nueva soliitud;

Seleccionar en el apartado de Sujetos Obligados: Muni

Posterior a este, en el cuadro de opciones elegir: Organismo Descentralizado de Agua Potable,
Aicantarillado y Saneamiento (ODAPAS) de Nezahualcoyotl.

Con la finalidad de que le sea proporcionada la informacion requerida, lo anterior con fundamento en el
Titulo Séptimo, Capitulo I articulo 167 pérrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso 2 fa Informacion
Pablica de! Estado de Meéxico y Municipio, que a a letra dice:

“Articulo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la noforia incompetencia por
parte de fos sujetos obiigados, dentro dol 4mbito de aplicacion, para atender Ia solicitud de
acceso a Ia informacion, deberén comunicarlo al sollcitante, dentro de los tres dias habiles
posteriores a la recepcién de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, €l 0 los sujetos
obligados competentss...” (...SIC)_——

Sin més por el momento, r

C. MARIA GUADALUPE PEREZ HERNANDEZ
TITULAR DE LA UNI D RANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACION PUBLICA MUNICIPAL
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Por lo anterior, es importante precisar que en lo que compete “Nombre y cargo de los funcionarios
publicos encargados de la colocacion de ofrendas, altares a a virgen y demas simbolos religiosos
en los espacios publico del Ayuntamiento de nezahualcoyotl, Dif y Odapas....”, se e sugiere ingresar
su peticion en la siguiente liga

SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACION MEXIQUENSE http:/iwww saimex.org.mx
Ingresar nueva solicitud;
Seleccionar en el apartado de Sujetos Obligados: Municipios;

Posterior a este, en el cuadro e opciones elegir: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral
de la Familia de Nezahualcoyotl,

Con la finalidad e que le sea proporcionada la informacion requerida, lo anterior con fundamento en el
Titulo Séptimo, Capitulo |, articulo 167 parrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de México y Municipio, que a la letra dice:

“Articulo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por
parte de los sujetos obligados, dentro del ambito de aplicacion, para atender la solicitud de.
accaso a la informacion, deberan comunicarlo al solicitante, dentro de los tres dias hdbiles
posteriores a la recepcion de la solicitud y, en su caso orientar al solicitanto,
obligados competentes...” ...

1 0 los sujetos

£
Sin méas por el momento, recia un fr: al salu

HERNANDEZ
TITULAR DE LA UNIDA RANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACION PUBLICA MUNICIPAL
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